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TERCERO. - De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid, la garantía definitiva constituida en aval por un importe total de 13.513,13 euros, 
en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo número 202255007686W, 
de fecha 20 de diciembre de 2022, se aplicarán al periodo de prórroga.

CUARTO. - La revisión de precios de este contrato no procede, según el apartado 25 de la cláusula 1ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

        
  
      


		2024-07-29T10:40:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




